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APRUEBA BASES Y LLAMA A
LrcrTActÓN PÚBL|CA N"39/2020, tD
3671-39-1120, "ADQUtStCtON TNSUMOS
VETERINARIOS''

DECRETO N' 2030
Chillán Viejo, 

J 0 IUL Z0Z0

VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley No 18.695,
Municipalidades refundida con todos sus textos

de fecha

Ley 19.886, de bases sobre contratos
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, publicado en el diario Oficial
del 30 de julio de 2003.

CONSIDERANDO:

b) Disponibilidad presupuestaria
2410612020 de Dirección de Administración y Finanza.

c) Términos de referencias enviados por
Dirección de Medio Ambiente Aseo y Ornato.

d) Bases Administrativas y demás
antecedentes elaborados por la Dirección de Planificación para la licitación pública
No39/2020, tD 3671-39-L120, "ADQUtStCtON TNSUMOS VETERtNARtOS".

e) Decretos alcaldicios No 2030 y No 499 del
811212008 y 1610212011, mediante los cuales se nombra y delega funciones al
Administrador Municipal.

DECRETO:

1.-APRUEBESE las siguientes Bases
Administrativas, Especificaciones Técnicas y demás antecedentes elaborados por la
Dirección de Planificación y la Dirección de Medio Ambiente Aseo y Ornato para el

llamado a licitación pública No39/2020, lD 3671-39-L120, "ADQUISICION INSUMOS

VEIERINARIOS'"

f¿

a) Orden de pedido N"35 de fecha 1810612020
emitido por Dirección de Medio Ambiente Aseo y Ornato.



BASES ADMINISTRATIVAS

1. ASPECTOS GENERALES

1.1. OBJETOS DE LA LICITACIÓN

La llustre Municipalidad de Chillán Viejo llama a Licitación Pública a través del Portal
Mercado Público, para contratar la PUBLICA No39/2020, lD 3671-39-L120,
"ADQUISICION INSUMOS VETERINARIOS", poro el progromo omb¡entol.

1.2. DEFINICIONES
Para la correcta interpretación de los documentos de la licitación, se establece el
significado o definición de los siguientes términos:

a) Adjudicatario: Oferente al cual le ha sido aceptada su ofela, para la
suscr¡pción del contrato definitivo.

b) Contratista: Proveedor que sum¡n¡stra bienes o serv¡cios a la Municipalidad,
en virtud de la Ley de Compras y su Reglamento.

c) Dias Corridos: Son todos los días de la semana que se computan uno a uno
en forma correlativa.

d) Días Hábiles: Son todos los días de la semana, excepto los sábados,
domingos y festivos.

e) Fuerza Mayor o Caso Fortuito: De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 45"
del Código Civil.

f) Ley de Compras: La ley N'19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos
de Suministro y Prestación de Servicios.

g) Oferente: Proveedor que participa en el presente proceso de compra
presentando una oferta.

h) Proveedor: Persona natural o jurídica, chilena o extranjera, o agrupación de
las mismas, que pueda proporcionar bienes y/o servicios a la Municipalidad.

i) lnspector Técnico del Contrato (lTC): Funcionario nombrado por la

Municipalidad para controlar, supervisar y fiscalizar el contrato.
j) Reglamento: El Reglamento de la ley N'19.886, contenido en el Decreto

Supremo N'250 de 2004, del Ministerio de Hacienda.

1.3. DATOS BÁSICOS DE LA LICITACION

ETAPAS ertura de Ofertas Técnica Económica en un solo acto

MONTO MAXIMO DISPONIBLE $ 1 .351 872 impuesto inclu¡do

PLAZO CONTRATO
FINANCIAMIEN TO
PARTICIPANTES

c MPUTO DE LOS PLAZOS

IDIOMA
COMUNICAC IO N

MUNICIPALIDAD EL

PROCESO DE LICITACION
PUBLICIDAD DE LAS OFERTAS
TÉcNIcAS

SOPORTE DE DOCUMENTOS

1.4. GASTOS
Los gastos en que incurran los oferentes con motivo de la presente licitación serán

de s-u exclusivo cargo, sin derecho a ningún tipo de reembolso por parte de la
Municipalidad.

esto Mun¡ci al
lnmediato
Presu
Personas naturales o .iurídicas, chilenas o extranJeras, Un¡Ón

Temporal de Proveedores, que no registren alguna de las
inhabil¡dades establecidas en los incisos 1' y 6' del artículo 4' de
la Ley de Compras
Todos los plazos son de dias corridos, salvo en aquellos casos en
que expresamente se indique que los plazos son de dias hábiles.
En caso que un plazo expire en dias sábado, domingo o festivos,
se entenderá prorrogado hasta el día há bil sig uiente

Exclusivamente a través del portal www.mercadopublico.cl
Español

Las ofertas técn¡cas de los proveedores serán
conocimiento una vez real¡zada la apertura de esta licitaciÓn en el

Soporte digital.
Excepcionalmente se podrá ut¡l¡zar el soporte papel en los casos

expresamente permitidos por estas Bases o por la Ley de

de público

Una

coN
DURANTE

Dortal

Comoras v su Reqlamento.



Bases Administrat¡vas y Anexos de la Licitación.
Términos de referencia
Declaración jurada de inhabilidad
Formulario identificación del oferente
Formulario oferta económica y técnica
Respuestas a las preguntas de los proveedores.
Oferta y las aclaraciones a la misma que hayan sido solicitadas por la
Municipalidad.

Los interesados en conocer los documentos señalados anteriormente podrán hacerlo
accediendo al portal Mercado Público.

1.6. MODIFICACIONES A LAS BASES
La Municipaiidad podrá modificar las Bases Administrativas, Bases Técnicas y sus
Anexos, hasta antes del vencimiento del plazo para presentar ofertas. Estas
modificaciones deberán ser aprobadas mediante Decreto Alcaldicio que será
somet¡da a la m¡sma tramitación que el Decreto aprobatorio de las presentes bases,
y una vez que se encuentre totalmente tramitada, será publicada en el portal
Mercado Público.

1.7. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
ACTIVIDAD

Hasta el día 3 contado desde la fecha de publicación
del llamado a l¡citación en el portal Mercado Público.

Hasta el día 4 contado desde la fecha de publicación
del llamado a l¡citación en el rtal Mercado Público

Recepción de Ofertas Hasta el día 7 contado desde la fecha de publicación
del llamado a l¡c¡tación en el rtal Mercado Público

a
b

d
e

0
s)

Acto de Apertura Electrón¡ca
de las Ofertas Técnicas y
Económicas.

El día 7 contado desde la fecha de publicación del
llamado a licitación en el portal Mercado Público.

Fecha de Adjudicación Hasta el día 60 contado desde la fecha de publacación
del llamado a licitación en el Portal.
En el caso que la adjudicac¡ón no se realice dentro de
este plazo, se informará a través del Portal las razones
de ello y el nuevo plazo de adjudicación, el que no
podrá exceder del día 90 contado desde la fecha de

ublicación del llamado a licitación en el Portal

2..CONTENIDO OE LA PROPUESTA
Los oferentes deberán presentar sus propuestas a través del portal Mercado Público,

en formato electrónico o digital, dentro del plazo de recepción de las mismas

establecido en el Cronograma de Act¡v¡dades.

La propuesta se compone de los Antecedentes Adm¡nistrat¡vos, de la Oferta Técnica
y de la Oferta Económica, según se detalla en los siguientes puntos 2.1 , 2.2 y 2.3.

Las ofertas deberán presentarse en los formularios definidos para tal efecto en los

Anexos de las presentes bases, los que, para estos efectos, se encontrarán

disponibles en formato word o Excel, según corresponda, en el portal Mercado
pribl¡co En caso que el oferente quiera complementar su información, podrá hacerlo

en arch¡vos adicionales.

1.5. DOCUMENTACIÓN QUE RIGE ESTA LICITACIÓN
Esta licitación se rige por lo previsto en la Ley de Compras y su Reglamento y por los
documentos que a continuación se indican, los que en caso de discrepancias se
interpretarán en forma armónica:

En el Decreto modificatorio se considerará un plazo prudencial para que los
proveedores interesados puedan conocer y adecuar su oferta a tales mod¡ficac¡ones,
para cuyos efectos se reformulará el cronograma de actividades establecido en el
s¡gu¡ente punto 1 .7.

Preguntas

Respuestas

PLAZO



2.I. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS
Los oferentes deberán presentar, a través del portal Mercado Público, en formato
electrónico o digital, dentro del plazo de recepción de las ofertas, los siguientes
documenlos firmados.

N' Doc u mento
ldentificación del Oferente
Declaración Jurada de lnhabilidad
Patente lvlunicipal vigente

Además de los documentos precedentes, los oferentes que sean personas juridicas,
deberán acompañar una copia escaneada de su escritura de constitución y en la que
consten los poderes del representante. No obstante, los oferentes que se encuentren
inscritos en el Registro Electrónico Oficial de Proveedores del Estado
(www.chileproveedores.cl), no deberán acompañar estos documentos si ellos u otros
similares se encuentran disponibles en dicho Registro a la fecha de apertura de las
ofertas.

2.2. ANTECEDENTES TECNICOS Y ECONOMICOS
La oferta técnica y económica debe ser ingresada al portal Mercado Público, dentro
del plazo de recepción de las ofertas, según el Cronograma de Actividades.

El formulario oferta técnica y económica se adjunta en la presente licitación.

2.3. PRODUCTO REQUERIDO
Los productos, mater¡a de la presente licitación pública, corresponden a los

señalados en el numeral 2 de los Términos de Referencia que forma parte de la
presente licitación.

3. DE LA APERTURA DE LAS OFERTAS.
La apertura electrónica de las oferlas, se efectuara el día señalado en el cronograma
de actividades, en un solo acto, a través del Portal para cuyo efecto un operador o
supervisor del portal www.mercadopublico.cl procederá a abr¡r las ofertas, bajará los

antecedentes y confeccionará el expediente de ofertas, el cual deberá ser enviado
en forma inmediata a la comisión evaluadora

Primeramente se procederá a constatar la remisión de todos los antecedentes
requeridos para la presentación de las ofertas.

Cuando haya indisponibilidad técnica del Sistema de lnformación, circunstanc¡a que

deberá ser ratificada por la Dirección de Compras, mediante el correspondiente
cert¡ficado, el cual deberá ser solicitado por las vías que informe dicho Servicio,

dentro de las 24 horas siguientes al cierre de la recepción de las ofertas. En tal caso,

los oferentes afectados tendrán un plazo de 2 días hábiles contados desde la fecha

del envio del certificado de indisponibilidad, para la presentación de sus ofertas fuera

del Sistema de lnformación.

4. DE LA EVALUACION
La Municipalidad evaluará los antecedentes que const¡tuyen la oferta de los

proveedores de acuerdo a los criterios de evaluación definidos en las presentes

Bases.

1

2
aJ

Según Formato
ANEXO N' 1A ó 1B
ANEXO N' 2A ó 28

Se deja establecido que la sola circunstancia de presentar una propuesta para esta
licitación, implica que el respectivo proponente ha analizado las Bases
Administrativas y Técnicas, aclaraciones y respuestas a las preguntas de la licitación,
con anterior¡dad a la presentación de su oferta y que manifiesta su conformidad y
aceptación sin ningún tipo de reservas ni condiciones a toda la documentación
referida.

Escaneada a través del
portal
www. mercadopubl¡co.cl



4.I. COMISION EVALUADORA

La evaluación de la presente licitación será efectuada por un Funcionar¡o Mun¡cipal
de acuerdo a lo establecido en el numeral 5 de los Términos de Referencia.

Durante la etapa de evaluación, la Municipalidad podrá verificar todos aquellos
antecedentes que estime pertinentes con el objeto de asegurar una correcta
evaluación de las propuestas y obtener la oferta más ventajosa.

4.2. PROCESO DE EVALUACION
El proceso de evaluación contempla la revisión de las ofertas técnicas y
económicas, debiendo cada uno de los componentes ser evaluado en forma
¡ndependiente, en virtud de lo cual se le asignará el puntaje que corresponda de
acuerdo a los criterios de evaluación.

ACLARACIONES A LA OFERTAS
La Municipalidad podrá sol¡citar a los oferentes aclaraciones por escrito con respecto
a sus ofertas. Las aclaraciones que se soliciten y las que se entreguen, no podrán
alterar la esencia de la oferta o el precio de la misma n¡ violar el principio de igualdad
entre los oferentes, dicha aclaraciones serán efectuadas a través del portal, al igual
que las respuestas a las aclaraciones.

La propuesta será ad.ludicada al oferente cuya oferta haya sido rec¡b¡da a través de
los sistemas electrónicos o digitales de www.mercadopublico.cl , y que resulte mejor
evaluado Lo anterior no podrá modif¡car la oferta del adjudicatario ni los términos ni
condiciones estipuladas en los documentos de la licitación.

Conforme a lo establecido en el artículo No 6 del Decreto No 250, de 2004, del
Ministerio de Hacienda, que aprueba el reglamento para la apl¡cación de la Ley No

19.886, Ley de Compras Públicas, la notificación del Decreto Alcaldicio de
adjudicacrón, al oferente favorecido y a todos los proponentes, se entenderá
realizada luego de transcurridas 24 horas, desde la publicación en el portal de
www. mercadopublico. cl dicho acto administrativo.

Las ofertas deberán contener toda la información solicitada, de forma que permita
asignar los punta.ies correspond¡entes a cada uno de los requerimientos.

5. DE LA ADJUDICACION
Una vez efectuada la evaluación de las Ofertas, se confeccionará por la Comisión
Evaluadora, un lnforme Final de Sugerencia de Adjudicación, el que deberá contener
urr resumen del proceso de licitación, con todos sus participantes y las evaluac¡ones
rcalizadas, indicando el punta.je que hayan obtenido los respectivos proponentes, en

la oportunidad establecida en el Cronograma de Licitación de estas Bases, informe
qire se pondrá en conocimiento del Alcalde de la Municipalidad de Chillán Viejo.

4.3. CRITERIOS Y FACTORES DE EVALUACIÓN
Los criterios de evaluación se realizará de acuerdo al numeral 5 de los Términos de
Referencia

En consecuencia, el puntaje total de cada oferta corresponderá a la suma de los
puntajes obtenidos para cada uno de los cr¡terios de evaluación.

4.4. INFORME DE LA COMISIÓN EVALUADORA
El evaluador deberá emitir un lnforme, dirigido al Alcalde o a qu¡en este designe, en
el que se deberá contener un resumen del proceso de licitación, con todos sus
partic¡pantes y las evaluaciones realizadas, indicando el puntaje que hayan obtenido
los respectivos proponentes, en la oportunidad establecida en el Cronograma de
Licitación de estas Bases.

En caso de producirse empate este se resolverá de acuerdo a lo señalado en el

numeral 6 de los Términos de Referencia



La t\,4 unicipa lidad aceptará la oferta que haya obtenido el mayor puntaje de acuerdo
con los criterios de evaluación contemplados en las presentes Bases, adjudicando la
propuesta mediante resolución fundada en la que se especificarán los aludidos
criterios.

De acuerdo a lo establecido en el articulo 42o del Reglamento, cuando el prec¡o de la
oferta presentada por un oferente sea menor al 50% del prec¡o presentado por el
ofercnte que le sigue, y se verifique por parte de la Municipalidad que los costos de
dicha oferta son inconsistentes económicamente, podrá a través de un Decreto
fundado adjudrcarse esa oferta, solicitándole una ampliación de la garantía de fiel y
oportuno cumplimiento, hasta por la diferencia del precio con la oferta que le sigue.

5.1. FACULTAD DE DECLARAR DESIERTA LA LICITACION
De acuerdo a lo establecido en el articulo 90 de la Ley de Compras, la
MUNICIPALIDAD DE CHILLÁN VIEJO podrá declarar desierta la licitación cuando no
se p¡csentan ofertas, o bien, cuando éstas no resulten convenientes a los intereses
de la l\,4unicipalidad.

5.2. FACULTAD DE READJUDICAR
La t1"4 Lrn icipa lidad podrá re adjudicar la licitación al oferente que siga en orden de
prellción de acuerdo con el puntaje obtenido, en los siguientes casos:

a) Si el oferente no acepta la orden de compra dentro de las 72 horas de emitida la
orden de compra a través del portal www.mercadopublico.cl

b) Si el Adludicatario no entrega la Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del
contrato dentro del plazo establecido en las bases

c) Sr cl adjudicatario se desiste de su oferta.
d) Si el adjudicatario es inhábil para contratar con el Estado en los térm¡nos del

ariículo 4" de la Ley N" 19.886 o no proporc¡ona los documentos que le sean
requeridos para verificar dicha condición.

5.3. FORMALIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN
La co ¡tratación se formalizará med¡ante la emisión y aceptación de la orden de
COmf'ra.

5.4. SUBCONTRATACION
Si el contratista opta por la subcontratación, ambos deberán cumplir con la
nornr.,liva vigente relativa a la Ley No 20.123 y Reglamento que regula el Trabajo en
Régin .n de Subcontratación.

6. GARANTIAS
No a¡,irca

7. CC'IDICIONES DE PAGO
La for ,ra de pago se efectuara de conformidad a lo establecido en el numeral 8 de
los Térrninos de Referencia.

8. O IGACIONES DEL PROVEEDOR
Sin perjuicio de las obligaciones que der¡van de la naturaleza de la contratación, el

Prov . lor tendrá las siguientes obligaciones:

a)

b)
c)

d)

i r podrá hacer por iniciativa propia cambio alguno en las presentes bases y
.: ;más antecedentes.
. umir la responsabilidad en cuanto a la buena ejecución de lo contratado.
L,.cutar el contrato con estricta sujeciÓn a lo estipulado en las presentes bases
¡ , r¡ in istrativas, aclaraciones y otros antecedentes entregados.
f rr fiel cumplimiento a las normas legales vigentes en materias de accidentes
, .I trabajo y prevención de riesgos, como asimismo a las directrices que

tablezca la contraparte técnica.
I .rsponder de todo accidente o daño que durante la vigencia del contrato le

; rdiera ocurrir al personal o a las dependencias de la Municipalidad, que sean

ir ¡utables al Proveedor.

e)



f) De igual modo, el Proveedor será responsable de cumplir las obligaciones que
le corresponden como empleador, en aspectos de remuneraciones, previsión,
seguridad social, alimentación, y demás que le resulten apl¡cables.

a) Representar al Proveedor en la discusión de las materias relacionadas con la
ejecución del Contrato.

b) Coordinar las acciones que sean pertinentes para la operación y cumplimiento
del Contrato.

10. CONTRAPARTE TÉCNICA POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD
La contraparte técnica corresponderá al lnspector Técnico del Contrato (lTC) titular o
quien le subrogue legalmente, el cual real¡zará las siguientes actividades:

a) Supcrvisar, coord¡nar y fiscalizar el debido cumplimiento del contrato y de
todos los aspectos considerados en estas Bases.

b) Conrrrnicarse vía correo electrónico con el encargado del Proveedor, dándole
obsc rvaciones de forma y fondo del desarrollo del servicio prestado, pud¡endo
establecer metas de desempeño con el encargado del Proveedor a fin de
mejorar el servicio.

c) Fisc¿rlizar que la ejecución del contrato se c¡ña estrictamente a lo indicado en
las bases técnicas y otros documentos complementarios.

il) Velar por el correcto desarrollo del servicio, informando mediante oficio al
Dep;irtamento o Unidad de Finanzas en caso de que deban aplicarse multas.

e) Dar visto bueno y recepción conforme de los servicios contratados, como
asimismo dar tramitación a los pagos y a las multas.

f l'4ani,-.ner un permanente control sobre la ejecución de los servicios, a través
de cLralquier medio o forma que resulte idónea para el efecto. Este control
abarcara la totalidad de las exigencias contenidas en las presentes bases.

g) Verif ,;ar el cumplimiento del pago de cotizaciones de los trabajadores, para
crryo,:fecto deberá solicitar al Proveedor el certif¡cado F-30 de la lnspección
Ccl Trabajo.

l:) Al n¡,,rnento de la liquidación del contrato el ITC deberá requerir al proveedor
cl cl tificado de la lnspección del Trabajo (F30) con la finalidad de verificar el
cLrr:'limiento de las obligaciones laborales.

i) Las'1,:más que se le encomienden en las presentes Bases.

11. MULTA.]
La I lLrnicit, rlidad de Chillán Viejo podrá decidir la aplicación de multas por
incLrrnp lirnie rrto por parte del contratista de cualquiera de las obligaciones asumidas
bajo las pre:rentes Bases. Se multarán la siguiente infracción:

a) 10 i'" d. I valor de Ia orden de compra por atraso superior a un día del plazo
r,lcrla, .r para entregar los productos.

b) :-) % (i,rl valor del producto cuando la calidad de este no estén acorde al
producto ofertado. En este caso el oferente será multado y deberá reemplazar
cl prociLrcto en un plazo de 24 horas.

12. i'T 
',CE:)IMIENTOS 

DE APLICACIÓN DE MULTAS
Esi. ':rult¿ serán notificadas al proveedor por correo certificado o personalmente
nr , ,nle oi .io del lTC.
Ei p .,vced, r tendrá 5 días hábiles para hacer sus observaciones, med¡ante carta
diri¡iila al a r:alde ingresada por oficina de parte.
El alc¡lrje s,r pronunciará, dentro de los 10 días hábiles sigu¡entes, en relación a la
sr-'- r: .l rJr rpelación a la multa, pudiendo o no condonar parte o la totalidad de
e.
S p cve -lor no presenta apelación, la multa se entenderá por aceptada y se
pi Jerá r descontar de la factura correspondiente.

9. ENCARGADO DEL PROVEEDOR
El lroveedor deberá contar con un encargado para la ejecución del contrato, que
tenilrá, a lo menos, las siguientes funciones:



13. Pi-]O DE LAS MULTAS
El nr " ; tot: l de las multas, será descontado del pago de la factura que
COf r ilila.

14. I\lODIFICACION O TERMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO
El c. r.lliato p,rdrá modificarse o terminarse anticipadamente por las siguientes
cau 5r. .

a
b)
c)

d)

Pror,
Mun
cont I

prov.

) r resc liacrón o mutuo acuerdo entre las partes.
Ei incunrplimiento grave de las obligaciones contraidas por el proveedor.
r uicbr¡ o estado de notoria insolvencia del contratante, a menos que se
lejore:r las cauciones entregadas o las ex¡stentes sean suficientes para

::ranti;'ar el cumplimiento del contrato.
.nrinir o liquidación anticipada de la empresa por causa distinta a la quiebra.
r uxi, r rlo el interés público o la seguridad nacional.

1)
2)

,' , ;, rL;ii r d€ más de tres multas
ll rrrplir:riento de los estándares técnicos de calidadI ,.. .ci r ;rdjudicado.

i;r ji-. .,puesta a las solicitudes.
r, rn I l,:nto de los requisitos establecidos en la oferta

i'r :,ve' :c.i r r adludicado.
i .,, va, sin causa justificada, de prestar cualquiera de

, s,,: lr rhiere compromet¡do en su oferta.

3)
4)

5)

ofrecidos por el

presentada por el

los servicios a las

ELZER
DIRECTOR DE LA CACIÓN

Para c'-6ir5 l,: terminar anticipadamente el contrato por la causal prevista en el
liter¿¡ s r c lrrnderá que hay incumplimiento grave de las obligaciones contraÍdas
por ( c rrtr.,l, ric en los siguientes casos:

r ru rriera de las situaciones señaladas entre el numeral "1" al "5", la
: ;drá poner término administrativamente y en forma anticipada del

r' 'lnte decreto fundado que será notificada por carta certificada al

' ;licada en el Sistema de lnformación.
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ANEXO N'1-A

FORMULARIO IDENTIFICACION DEL OFERENTE
(completar, firmar, escanear y subir al portal)

D. , ., .) ,sa Matriz

Pa, , 'os cl rrentes con Personal¡dad Jurídica, deberán informar si su Escritura de
Co tuci¡ir
V,, r .ircuentra publicada en el portal, marcar con una cruz

SI

NC

f , r . que su respuesta sea negativa, deberá presentar con su oferta administrativa
la e. ritura vigente.

FIRMA OFERENTE

Licll r .ión

Nonrtrre Proveedor

ID NO

RuL l' oveedor

Nor '' i-e (l! llepresentante Legal

Ru: prcs.--ntantelegal

Co ' .¡ E .. li'ónico Representante Legal



ANEXO N" 1-B

FORMULARIO IDENTIFICACION DEL OFERENTE
UNION TEMPORAL DE PROVEEDORES

(Completar, firmar, escanear y subir al portal)

Nombrc o Razón Social de la Unión Temporal

Nonrl ile ¡r rt¡ 5s¡1r.1a o Apoderado Común

Rut r' :

Corr, .L; . rico

Telér

Dom

Representante

Licitacio'r

Nom Irre o
Razón Social L al

FIRMA APODERADO

ID NO

Correo
Electrónico

Rut Domicilio



ANEXO N" 2A

En a _ dias del mes de _ del comparece
,de

nacionalidad profesión RUT N'
en representación de

quien bajo ¡uramento expone lo siguiente

a) r) r,r t,l oferente no tiene entre sus socios a una o más personas que sean
funci.,narios d¡rectivos de la Municipalidad de Chillán Viejo n¡ a personas unidas a
ellos ¡ror los vínculos de parentesco descritos en la letra b) del artículo 54 de la ley N"
18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Esi. r,l¡.

b) ,;ferente no es una sociedad de personas de las que formen parte los
fur: r ,; directivos y personas mencionadas en el punto anterior, ni es una
so il ., rmandita por acciones o anónima cerrada en que aquéllos o éstas sean
ac, rst¿r'-.. ni una sociedad anónima abierta en que aquéllos o éstas sean dueños
d¡ oncs que representen el 10% o más del capital.

d7 i. r Íerente no se encuentra afectado por la prohibición de celebrar actos y
cor ios con organismos del Estado, por haber sido condenado en virtud de lo
di r la ley N'20.393, sobre responsabilidad penal de las personas jurídicas.

c)
pr,
p,

R

Fir

N

RI

, ' r,ferente, dentro de los dos años anteriores, no ha sido condenado por
rtisindicales o infracción a los derechos fundamentales del trabajador o
'oncursales establecidos en el Código Penal.

DECLARACIÓN JURADA PERSONA JURIDICA

, con domicilio en

te Legal



ANE] . i:')

En a

DECLARACIÓN JURADA PERSONA NATURAL

d ías del mes de del

profesión

compa rece
de

RUT N'
, con domicilio en , quien bajo juramento

exponi: lo siquiente

1. Q .r r.,,./iste la calidad de funcionario directivo de la Municipalidad de Chillán
Viejo ,re vínculos de parentesco con alguno de éstos, de los descritos en la
letra l;. arliculo 54 de la ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de Bases
Gen, i:.¡ Administración del Estado.

2. QL ,;.: gsrente, administrador, representante o director de una sociedad de
pers las que formen parte los funcionarios directivos y personas
menc cn el punto anterior, ni de una sociedad comandita por acciones o
anón' ,;,rda en que aquéllos o éstas sean accionistas, ni de una sociedad
anó¡r .'a en que aquéllos o éstas sean dueños de acciones que representen
el 10 r : clel capital.

nac¡orrir'(.lacl,

3.C
ant¡sr
concr

Firn'
No¡nt
RUT

. de los dos años anteriores, no ha sido condenado por prácticas
r infracción a los derechos fundamentales del trabajador o por delitos
.lablecidos en el Código Penal.



2.-LLAMASE a propuesta públ¡ca
N"39/2020, rD 3671-39-1120, "ADQUISICION

el serv¡cio,"
INSUMOSlicita,' ón pública

VEII.INARIOS''

3.- Los antecedentes se encontrarán disponibles
en e lorlal www.mercadopúblico.cl, bajo la lD:3671-39-L120.

ANÓTESE, COMUNiQUESE Y ARCH¡VESE.

CARCAMO
T R MUNICIPAL

Por O del Alcalde

UG
S;

NRIQUEZ HEN QUEZ
¿TARIO MUNI AL

FS /HH o
l\

dsr sg b

DI roN tario Municipal, SECPLA.

29 JiiL


